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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber: 

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

ELCONGRESO DEMICHOACÁN QEOCAMPO DECRETA: 

NÚMERO430 

PRIMERO. Se refonna el artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar de la siguiente fonna: 

Artículo 37.- Las iniciativas de ley o decreto se sujetarán a los siguientes trámites: 

l. El dictamen de comisión será leído una o dos veces en los términos que 
establezca el reglamento de debates; 



,, 
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U. La discusión del dictamen se llevará a cabo en la 

lll. 

v. 

. , -fecha que sea agendado en el orden del día, el cual 
deberá ser aprobado por el Pleno; 

El dictamen deberá ser aprobado o desechado ·por 
mayoríaz'bsolúta del número· qe .diputados presentes, 
o p¿r las dos\erceras. .part~s CÚando así lo exija esta 
Constituci_ótr; 

Aprobado un dictamen, se remitirá la Minuta con 
proyecto de ley o de decreto al Titular del Poder 
Ejecutivo, qllien, si no tuviere observaciones que 
hacer, la publicará inmediatamente; 

Se considerará aprobada por el Titular del Poder 
Ejecutivo, toda Minuta con proyecto de ley o de 
decreto qu~ no sea devuelta con Observaciones 
dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
recepción; ve.ncido este plazo, procederá a su. 
promulgación y publicación inmediata; 

VI. La Minuta con proyecto de ley o de decret0, 
desechada en todo o en parte por el Titular del Poder 
Ejecutivo, será devuelta, con sus observaciones al 
Congreso y deberá set discutida nuevamente por 
éste, pudiendo el Titular del Poder Ejecutivo mandar 
su ora_dor, para lo cual se le dará aviso Previo; y, 

VII. Si la Minuta con proyecto de ley o de decreto, fuese 
confirmada por las dos terceras partes del número 
total de los diputados presentes, volverá al Titular 
del Poder Ejecutivo para su promulgación y 
publicación inmediata. 

Toda iniciativa o proyecto de ley o decreto que fuere 
desechado por el Congreso no podrá presentarse otra vez 
elíel mismo año legislativo .. 

Para efectos de las fracciones IV, Vy Vil de este artículo, se 
entenderá p~r inmediata la publicación del proye_cto de l~y 
o decreto, que no podrá exceder de un plazo mayor a diez 
días hábiles. Si trauscurrido el plazo la Minuta con proyecto 
de ley o· decreto aprobado n°0 fuera publicada, será 
considerada promulgada la ley o decreto y el Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado ordenará al Titular 
del Periódico Oficial del Estado.su publicación, sin que se 
requiera refrendo alguno .. 

SEGUNDO. Sereformaelartículo274 de laLeyOrgfu,icay 
de Procedimientos del \;:ongreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para quedar de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 274. Se considera aprobada porel Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, toda Minuta con proyecto de 
Ley o Decreto que n9 sea devuelta ·cop. obs~rvaciones al 

Congreso, dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
recepción. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a los 
, ayuntamientos del Estado, al Concejo Mayor de Cherán así 

como al Concejo Municipal de Penjarnillo, para que emitan 
el resultado de su votación,.en los_términos de la fracción -
!V del artículo 164 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberauo de Michoacán de Ocampo. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el _Periódico Oficial del 
Gohí<l_rno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se 
publique y observé. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER 
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán deücampo, a los 4 
_cuatro días del mes de julio de 2023 dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA 
ÍllRECTIW,.-DIP.JULIETAGARCÍAZEPEDA.-PRIMER 
SECRETARIA.- DIP. DANIELA DE LOS SANTOS 
TORRES.-SEGUNDOSECRETARIODIP.HUGOANAYA 
ÁVILA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. J. REYES 
GALINDO PEDRAZA. (Firmados). 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción 1 
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a 
los 20 veinte días del mes de octubre del año 2023 dos mil 
veintitrés. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO.- MTRO. ALFREDO 
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO.-DR ELÍAS IBARRA TORRES.-(Firmados). 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobemadorde! Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus 
habitantes hace saber: 

El H. Congreso del Estado, se ha_ servido dirigirme el 
siguiente: 


